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¡! D? LA PROVINCIA i DE MADRID. 

ADVERTENCU OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios <jue hayan de i n 
jertarse en los BOLBTIHSS OFICULKS se bau de inun
dar al Gofa Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1839). » 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DL49, ESCE¿TO LOS DOMINGOS. 
fl *\— f 

j Paicio na 50sc»iciOff—En e?ta capittá, llevado á domicilio, 10 rs. racnsua-
. les anticipadosj'fdem de ella, l é rs.-el2me<f 36 el [trimestre; 72 el semestre, y 

144 por un aüo.—Se adraiUvi susúríctouu^en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
. Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera do esta capital, directamente 

por medio de carta al.Editor, con indosiort del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número sóelto ÍO cuirte*. '» 

ADVERTENCIA EDITOR!Al-

al \Jés disposiciones de las Autoridades, eseepte i*•• 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer*- ÍDUDItC 
Diento al servicio nacional, que dimane de las 
mismts; pero lo* de interés particular pagaran su 
inserción. OMJli 

•1 I Í I* 

q * i f l 

PRIMERA SECCIÓN. 
.-• •• 1 i 

11 vi 'h - » PARTE OFICIAL. 

PRKSIDBNCLA DEL CONSEJO -pCJJr? 
NlSTlOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en e! Real sitio de Saú Ildefon
so sin novedad en so i m p o r t a n t e salad. 

SEGUNDA SUCCIÓN. 

• OIIERRO DE LA PR0VIHOIA 
OE MADRID. 

Las Direcciones generales del Tesoro , 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gooieruo de provincia' con fe
cha 18 de setiembre último lo siguiente: 

«Por el Ministerio .le Uacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones,generales, 
con fecha 3 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

l imo. Sr . : Be dado cuenta á la. Reina 
(Q . D. 6 . ) de la esposicion elevada por 
V. I. á • ate Ministerio en 10 de junio ú l 
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su contes
to y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de confdroiidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

1 / En los iUa*£> i o y 25 de cada 
mes, ó cu e! respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicara . las dos 
ultimas horas de las ordiuarias de oUcina 
a las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, ijueiiaudo antes cerrada la 
caja para los ingresos, pago» y formali
zad o ues . 
< 2 / En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formal i la 
ciones hasta las doce do Ja luaOaua, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y a practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, a lia de ase
gurarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose ea el mismo dia, si Id p e r . 
miliera la hora de salida del correo , ' l a s 

opias del acta que ordena al á r i . i o de 

la Instrucción de 15 de noviembre d e 
1860'. 

Y 3 / Si el último dia de mes fue
se festivo, se dedicará esclusivamenté a 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no .obstante lo 
dispuesto en los artículos 9 y 15 de la 
citada Instrucción de l o de noviembre. De' 
Real .orden lo digo á V. 1. para su inteli* 
genera y cumplimiento. 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales bao 
acordado: 8 

1.° Que haga V. S . las pievenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta pn • 
vincla para que cada una, »m el círculo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum» ¡ 
plimiento de las reglas adoptadas. 

2 . - Que puesto V. S. de acuerdo con | 
los Gafes de las citadas oficinas, se fije la ! 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudencialmenle el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y cija; á fin de 

3ue esta se cierre indispensablemente á la 
elerminada en las reglas I y £ 

5.° Que dicha Real orden y las ilispo* 
siciooes á que se refiere la prevención 1 

anterior, se circulen repetidamente en les , 
periódicos oficiales y por l o s «lemas me-
dios que V. S . conceptúe necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones he arqueo, fal
tando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á noti
cia de los Ayuntamientos y particulareí, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he creído 
conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias' siguientes: 

1.* En losdias ü, 15 y 23 , ó el an
terior, si alguno de ellos 'fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia á las dos de la tarde, y á 
las doce de la mañana e! dia último de 
cada m e s , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. (1 

2 . ' Las Administraciones y la Conta
duría de provincia nq espedirán ni entre
garán cargaremes m libramientos de in
greso, pago, ni formalizad ooes después 
de las doce de la mañana, eu los tres es
presados días 8, 15 y 2 5 , ó de los ante-
teriores, si alguno de ellos fuese d e fiesta, 
yj de las diez de la mañana eu t i último no 
festivo de cada mes. Q 

' 5 / Siendo horas ordinarias de oficina 
(jara el despacito público en tas de Hacien

da de esta provincia, según Reales órde
nes, i es4o las nueve eu punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la ta rde , salva la 
restricción de últimas horas señaladas pa
ra los* arqueos en los cuatro dias del. mes 
ya indicados, ios interesados podrán recia* 
mar , ' desde dicha primera hora de las 
nueva de la mañana el despacho. y recó
jalo de los cargaremes y libramientos de 
que tj-uta la advertencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacien la en su asis
tencia á las mismas á las nueve de (a ma
ñana y en el breve despacho de los carga
remos y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8 , t o. 25 y últi
mo de cada inos, será castigada era toda 
la severidad prescrita en las Reates orde
nes que tratan del particular. 

5i* Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in* 
gresar ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia , puedan verificarlo con 
oporjtunidad, para no, entorpecer las ope
raciones de contabilidad y a r a b o s , de que 

3ueda hecho mérito, ni sufrir ninguna 
elencion, será bien que acudan ú (a ¿aja 

de la misma Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba e s p r e s a d o p u e s t o que 
en ellos se destinan horas precisas pira la 
ejecución del servicio lute.-ioi de aquella, 
seg*u va prevenido. 

Madrid 51 de agosto de B8¿&—Uu^ 
que!de Sesto. 

1 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 0E II \Ui:\[>.v Pljr 
BLICA DE LA PROVINCIA DE M i O M D . . 

¡En la condición 8 . a del plfe'g» inserto 
en,Ia Gaceta del gobieru i le 25 del cor
riente y Boletín Oficial del 25 para £l aB-
riejado da los derechos de' consumos oe 
varios pueblos de esta provincia, se dijo 
que U subasta seria simultánea ante esta 
Administración y Alcaldes de la cabeza 
de) partido judicial á que el pueblo cor
respondiera, y como al comunicar a los 
Alcaldes citados tas-órdenes oponuas I p -
y4 comprendido la,Administración que 
Vfllaverde, Chamartin, y Ara vaca, per te-
nacen & los Juzgados de esta c o r t e , \ p e 
acordado anunciar al públieo que. el r e 
mete con relación á dichos pueblos ,de 
Vlllaverde, Chamartin y Aravaca, solóse 
verificará ante esta Administración, pues 
que no es el pensamienio del legislador 
que en un mismo pueblo se siiulutánea, 
sino en puntos d i s ü a i t ^ 0 i b s ^ olkté Q 

Madrid 28 de agosto de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DÉLA PROVINCIA DE 
MADRID. 

I — < W I ' 1 1 . •' l v 

Ignorándose las habitaciones que ocu
pan en esta corte los individuos que á 
continuación se espresan, se servirán p r e 
sentarse en esta Administración principal, 
sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , pi
so 2.*, desde las diez de su miúana has
ta las tres de la tarde, en lo los los dias 
no feriados, con el objeto de enterarlos'de 
asuntos-que les interesan, pues de no veri
ficarlo podrá causarles perjuicio 

Madrid 25 de agosto de 1862 .— Tomás 
Mojados. 

Don Francisco Martin Delgado. 
Ramón Rodríguez. 
Manuel Sabau. 
Manuel ColanJrea. 
José Garcia L-<sada. 
Apolinar Moreno. 1 

Manuel Ro Iriguez Pérez. • 
Maximino Pérez. 
Juan Nepomuceno Sanz. 
Manuel Garcia Colmenarejo. 
lose Mari» Velasco. 
Miguel Aroca 
José Blazquez. 
Secuniiino Rodiles. 
Luis González Marlirier. 
Pedro RÜipcrez. 

L - M í B9V«»llniD ftbl V ,ODSÍ 
Para que los compradores de bienes 

del Estado no aleguen ignorancia alguna -1 
al requerirles al pago de los descubiertos 
en que se encueulran, so servirán los se
ñores Alcaldes de esta provincia mandar 
publicar un bando durante tres dias con
secutivos, para que todos aquellos cuyos 
pagarés se hallen, vencidos hasta el dia 
iOide.. actual se presenten á recogerlos; 
en la inteligencia, que el dia 15 rireeisa-
menté del mes de setiembre se~e8^mrefa v 0 1 

comisiones ejecutivas contra los morosos. 
, Prevendrán los señores Alcaldes que 

los avisos que so dan son por si los inte
resados nu hubieran recibiuo los que diri
ge^ y ha dirigido esta Ad uihistraclon el 
di^ de los vencimientos de ío^págaTftf, 
como previnedlv^rlifltilo 164'Ue» ¡n^lns-
lupcioo de 31 de mayo de 1855 . 

i Madrid 27 de agosto de 1 8 0 2 — T o 
más Mojados. 

.msíaV/ | « t .41 



S E S T A S E G C I O N . 

DIRWtJC;ON DE LK Mk SKHBRat 
SITOS. 

DE DIPO-

Habiéndose extraviado fi c J K f f l 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general á favor <le don Celeslino Sua« 
rez á nombre de D * Casimira Paoragua, 
señalada con lo» números 2 0 , i 5 9 de en
trada y 6295 de registro, importante 
30 .000 rs. vn., se previene á la persona 
en cavo poder se halle, la presente en 
esta Caja general, establecida en el edili-
cío del Ministerio de Hacienda, en el con-
cepto de que están tomadas todas las p r e -
c a u c i o n e r a n n f f a s P R N T/r NJMIIIIYTFTFI _ 

el depósito sino al legitimo dueño, que- T 
dando inutilizada y de niuguu-valor ni 
efecto transcurridos .que sean los treinta 
dias, contados desde la publicación cíe este 
anuucio sin haberla presentado. 

Madrid 27 da agosto de <18ó2.—El 
Director general, Antonio de Ecnenique. 

JUNTA DU¿JÜSTFS DEL P2RS0ML DE GUERRA. 

ftistnto de (¡AúMa la l\ueva. 

lanuet udoylé . 
D. Ignacio María Aguirre. 
D . José Casarriego. 
D. José Cervert. 
I). Luis Basseeourt. 
D. Aodrés Andrade y Girón. 

Tenientes Coroneles. 

Francisco Javier CetTeri i . 
Juan J a m e f e ^ p B 
Miguel Vallejo. 

D. 
D. 
D. 
D. Francisco Moreno Mallen. 
D. 
D. 

Nerciso Arascot. 
José Bueren. 

i>mandante*. 

Agustín Alfaraz. 
M M 

l. Pedro do la Pena.-*——*— 
D. Benito Miranda* . 
D. Ignacio Villa. 
D . Juan'de J)ios Coeceda. 
D. Pascual Bernedo. 
D. José María Bíorduy. 
D. llamón Reynarle. 
D. Juan Llanos, 
J>.~JostUieJaJ?ejla y Beneites. 
D. Pablo Balinaní. 

Los señores Goles y Oficiales y demás 
individuos comprendidos en la relación, 
nominal que se inserta a continuación, sus 
herederos ó representantes, que pertene
cieron otJ -I aih> l*¿J.» a la clase de- IIÚÓH 
lados (fc Ca?iiila la .Nueva, comprensiva rn 
dicha época d<- las5 provincias He Madrid, 
Toledo;. Mancha, < i na~dai «jara v Cornea, . 
cuyo habilitado geiiera? fue el Capitán de | 
Infantería don /uafl Moreno, drsde !.* de. 
enero a Tin dodicieiu^ra,y<de ^ 'provincia 
de Segbviá córresporididnié a Castilla la 
Vieja, incorporada interinamente e n d u r o 
liempo al ejército de Castilla la I \ueva,para 
el abono dehaberes, y cu ye. habilitado de la 
misiua ¿-..se en el propio arto fué e lCap i -
tao de Caballería don Lucas González, se 
servirán presentar en esta Junta, sita calle 
de Alcalá, nóm. 65 , escalera de la dere
cha, piso principal, en los día'i no feriados, 
de una á dos de la larde, los ajustes defi
nitivos espedidos por dichos habilitados, 
pudiendo verificarlo en el ¿érmíco de tres 
meses lo que existan ea la Península é 
Islas adyaceutes, Canarias y posesiones 
de África; de seis meses lo que se harten 
en las Islas de Cuba y uerio-Kico, y de 
ocho para los del estraojero y Filipinas; 
plazos marcados al efecto en 'el m liado 
5 . # de la Real Instrucción de 1 de setiem
bre de 1857: teniendo entendido, que de 
no verificarlo y previa la competente .»up F-
rior autorízaciou, se procederá ¿consignar 
como recibida la parte proporcional a cada 
individuo, considerando su haber deven
gado, y las cantidades que resulten satis
fechas por la Administración a los habi
litadas para !,is clases de sii representación. 

Lo que poi acuerdo de la Junla se 
publica- U ta Gdccl i de )lidvid ) thlleti*-
na oficialas de las capitales de provincia, 
paraefliiocimienlo <k los interesados a que 
se reitere v cutnpUniieuio de lo ordenado 
p o r S . M l 

Mudú 19 de agosto de 18b¿.—El Co
mandante Vocal Secretario, José Caballe
ro y Febrer .—V. ' B. #—Manuel Mozp fio-
s a , e s - '-¿¿rJíli* 
Refacen nominal de ios Srés. Gefes y O/i-

ciéléfl (¡ue en el «ño 1820 pertenecieron 
á la clase de ilimitados en el distrito de 
Candila la Nueva: - ; ) ' 

PROVINCIA DE MADRID 
INFANTERÍA ' 

Sargento Mayor. 

. Brunu Gómez Herreros. 

Primeros Tenientes de Guardias. 

D. Manuel Albuerne. 
D. Juan Cortes. 

«i on 
Capitanes. 

I B eti Y 

Coroneles. 

D. Antonio i luber t . 
D. Esteban Miro. 
D. Pedro 'Ébanos. • 
D. José Witem. 

I 

)i 

m 

D. . Gregorio .Vrtacho. 
D.^Die^u l l ' .rrtra. 
1). Tomas Yarto. 
D. Vicente Darder. 
D. Manuel Alcalá. 
1). Santiago Porta. 
1). Francisco Val verde 
D. Silverio Fernandez. 
D. Mal u n » Olivan. 
D. Ángel Hévia. 
D. Ramón Vendrell. 
1). JoséLandazúri . 
I). Santiago Medrano. 
D. Mariana Cabalter. 
D. José Luis Bótanos. 
I). José Aquinla y Valí. 
D . Juan Vich y Amáis. 
D. Félix Avetiillo. 
ü . Bernabé de Vera. 
D. Gerónimo Morales. 
D . Antonio ü r i a . 
D. Manuel Campos y Rosal. 
D. Félix Fernandez. 
D . Juan Shec. 
1). Manuel Haedo. 
D . Ramón Lo re „ te. 
D. Autouio Tomas. 

Segundos Tenientes de Guardia». 

D. Juan José Torres. 
D . José Cusasola. 
D . Miguel Orliz. 
D. Antonio Mauricio Sánchez. 
D . José María Cuay winkel. 
D. José Alcalá Galiauo. 
D. Bruno Gayoso. 
D. Antonio Catarla. 

Tenientes. 

. Patricio Duran. 
Pablo Arana. 
Luis Azara. 

D. Diego Miguel Salas. 
Ü. Francisco Alvarez. 
D. Wenceslao López. 
D. Mariano Sanz. ¡ 

D. Joaqui i Quirós." '¡'-Ijuuiu, viu 
D- Francisco MelendrO. . ooo i 
D. Joaquín Acevedo. 
D. Cregorio Arroyo. ro*.: 
D. Benito Menacno. *s oq 
D. Antonio María Rojas. 
D . Sisto Pedro Bueno. uJouq na 

D. Ignacio Marti Segura. 
D . ¿ficolás (hores . 

' D . ^ o t ^ n Farrucho'. 
D. Cayetano A ^ i o Tórreos. 
D. An toh io^S i^j 
D. Pedro Bonet. , A ^ 
D. Matías Matos. 
D. Felipe Aba<l. * I 
D. Ramón Ei iznloV 
D. Sehaslian Vetcn.es. 
D. Manuel. Roir iguéi . 
D. Antonio Sdaya . 
D. Carlos Paga . " 
D / J o s é Aurell. 
D. José Urbano. A S3lrf£Ííot̂ n̂Ji Awl 
D. Alfonso C diardo. 

D . ' José Pérez. 
D . Blas Fernandez. 
D. Bartolomé Gímene^ i n 

D. Francisco de Castillo. 
D . Miguel Cascarro. 
D. Andrés Martínez.' 
D J u a i de Dios González. 
O . Ángel León. 
D. Luis Bessieres. 

Músicos: 

D. Santiago González. 
Juan León. 

Pítino. 

Santiago del Amo. 

* . Capellán. 

J>. Clemente Ortiz. 

r 
Alabarderos. 

1 
D. 
D. 

U itl 

D Celestino de la Encina. 
D. Oiginio de Marcos. 

vttüii i -'.mi *«)0j M> bilí ¡uniUi le Y¿ 

1¡ I Subtenientes. 

D. Juan del Castillo. 
D. Sebastian García. 
D. José María Montemayor. 
B . José Riser. 
D. RamoñBeza. "Jnvimí 
D. Joaquiu Borras, l i í v l u 

D. RamOft González Alpuente. 
D. Pedro Gmizalez de Castro." 
D. Toma* María Gayoso. 
D.. .Hilario Juárez. 
D. Siego Alvarez. 
I). Andrea B^rdun y Tovar. 
D. Antonio García y Zenzano. 
D. .Maiiu l M'juttímayór. 
D. José del Molino 
D,,. Miguel Matamoros. 
D. Fraiu-isco Manglan. 
D. Victoriano Sien. 
D. José Ibanez. 
D. Agustín de Lenas. 
D. Mariano Lapuerta. 
D. An cuio Moreu. 
D. Víctor Molina. 
D. Carlos .le Pablo. 
D. Juan FelipeRuitina. 
D. José Manzano. 
D. Pascual Lambes. 
D. Domiogo Méndez Valiera. 
D. Giegono l'erez Grande. 
D. Tomas Nicolaus. 
D. Manuel de Luna. 
D^ Joaquín Quintano. 
D. Joaquio Muesas. 
D. Tomas Vela. 
D. Joaquín García Ibaz. 
I) . Gregorio Portal. 

,D. Francisco Moreno. 
D. Pedro López. 
D. Francisco Faro. 
D. José Bauver. 
D. Baltasar Fernandez. 

S . José Barbacbano. 
. José Mao/.aoo. 

Alféreces de Guardia.1). 

i 4 
i ( 

Antonio Prieto. 
Luis Pardo. 

D. Peoro Borrego. 
D. Alfonso Mala. 
D. Juan Pérez. 

Mstfa$ Vicente» 
D. Simón do ¡Castro. 
D. Mariano Rincón. 

" Sargento». 

Simón Gimenn. 
Luciano Martínez. 
José Peirosa. 
Julián T ro. 
P . Blas Pérez Villamn. 
S ¡ m o | ^ | ' Y Y » i p A U r , ¡ IfíilQ 
Ca^lol^i1OTl1lh ,

 * ' F J ^ I » T . I | J - I 

D . José Allonca^ Ron. 
Pedro Alvarez. 
Francisco Gaocedo. 
Vicente Rivera. 
José Molioa. 
Atanasio Casion. 
Antonio Rodríguez; 
Lorenzo Giool J H M R T M 

.Fructuoso Mendízabal. 
I Migue l.Cansac. 

Salusliapo García. 
Hermenegildo Frías. 
José Prinety. 
Francisco Díaz'.- & 

*f .ai M 

)0ÍV 
rizu«la 
cmannei. 

I . 

I 

I 

D. Luis María Llama. 
D. Manuel Sevilla. 
D. Fernando Salas Omafta. 
k, Ramón Bar baza. I 
D. Vicente María Valcárcel. 

Cirujanos. Ci 

1 
D Juan Bautista Cal ve rol. 
3 i J o s e C a s l e l l . 

D. Luis Buselli. ^ o t u J 

D . i € r a u c i s c o > r r a . ' J ' ^ . f l { i / \ 

inue 
Jos¿Jp¿eifc l \ r i > 
Fritlcisco f asVrdo. ' ' 
JwérCarralaln. • 
Patricio Padilla. 

IJuan Alvarez. 4 J í f l 

D . Antonio S a n i a ; - * * 

Ramón Pon. •* 
' Manuel Francisco. / r r .MídtMoJ 

Jaime Viliajuana. ' | , , ' 1 ' ; í! ' ' , \ ' ' ''% Z ? 
Fernando D e n

r ue. 
Marcelino Bravo. vtáoSNL fu io*\» 
Antonio Torres. ' 
Pascual González. 
AurelianoBuendía. :3iuoiugi« 
iosóHiSlat í J U M / ob«í) gü . 0 o j1I 
loq t*6Vf»ly üoioi«H|i« f.\ s b ( . l ) .<J \}) 

C X I T M X E K I K . .1 .Sí 

- oili(tuto bup kt.l^tj» cu\ obuííiuoqoíq .omcl. 
Corwieles. 

•II ul 
D. {Narciso López, feí-tiolrui v ;obiní»v ¡ H 

1). Miguel Santiago. 
T>. Miiíuel Tonlecillas. 
D. IsMoro Alaix. 
I) . Francisco Vázquez ÜQelva. 
I): Mariano León. 

Tenientes Coroneles 

b y oí 
I ¿hii 

i ü E29 

D. 
D. 
D. 
D. 

Francisco Valdés. 
Manoel Maleo. 
Francisco Castilla. 
Bernardo de la Tor re . 

no i v <os»q .«Cvyi^,,, 
Comandantes. 

M «9(il *Jb Sfli Oí/i||)u 

^0J luh i.. 

D. José Caballero. 
D Ramón ahiria Panigo. 
D. Manuel Ubregoffeiutl ü«1 
D. Anfcriío1fiAjhB4o.*'^ ' l»i«i a>i -¡ui 
D. Ángel TrabadiUo. 

JoséSanóftez Cisneros. 
. Prancisco Morales. abeeicHis 

JvCárlos \ i llapadietnai, ' &aouoéitil 
D. íust 'aslb MaTtln*x>h n o d t.1 cijMi/tn 
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Dj Juan Bellenguero. 
D. # iguel ;Arteaga. 

-obtidhirHKj ijsj 

José Vargas. 
D. 

Capitanes. 

D. Manuel Borrajo. 
D. Juan Rodríguez. 
D. José Rizo. 
D . Rafael Guer ra , -
D. Juan Moreno. 
D . Félix Ramos. 
D . Cristóbal Gómez 
D . Antonio Bordón., 
D . Claudio Pesquera! 
D. ^francisco Aguado. 
D. 'Manuel Entrambasaguas. 
D. ¡Jo«ó Martínez, 
i) , Rafael Fernandez de Córdoba* 
D . Manuel González. 
D . Tomás Liniers. 
D: líusebio Moreno. 
D. Miguel Lebrancon. 
D. Pedro González Zavala. 
D. Gregorio Carbajosa. 
D José de Puerla. 
D.rPeJicarpo Trivifio, 
D. Antolin Sautelices. 
I). Manuel González Serrano. 

-ulJMlllfJlk" í.í :\Y i>!>¿;iii.-..>!| i I! 
Cadete. 

D. Juan de la Cruz González. 

Tenientes. i ro::>j 

D. Rafael Montemayor. 
D. Juan Olivaros. 
D. Amonio May i.ral. 
D. Agustín Aguirre. 
D. ( J'Ju:m Cortés. 
D. Manuel Gómez de Leys.; 
D. Juar. Díaz. 
D. Francisco Saavedra. 
D. Curios José de Castro. 
D. Manuel Romeo. 
D. Francisco Rovisco de Almodovar. 
D. Fraucisco Oliva. 
I). Juan Bautista Granes. 
D. Pedro Bramosio. 

Luis Bessieres. 

D. 
D. 
D. 

D . Ildefonso de\ Castillo. 
D . -Tomás Vela. 
D». Blías Montoya. 
O- Felipe Argucias . 
D . -Manuel Luna, 

Francisco Larra*ledra. 
Vicente Escofetom 
Manuel Leal Vita. 
Veuancio Sánchez Balín aseda. D 

Sargentos. 

D. 
D. 
D. 
D. 

Carlos Puga. 
Mannel Panadero. 
Manuel escudero. 

D, Manuel Villar. 
D. Fraucisco Ramírez Tamariz. 
D. José María Cambronera. 

Guardias de Corps. 

Mariano Malreda. 
Jo»e María Murales. 
Faosiino Fernandez. 
Gerónimo Cortés. 

f. Francisco Borja Prieto. 
D. Ped/ode la Caba. 
D. Carlos Hidalgo. 
J). José María d é l a Somera. 
D. Antonio Nicolás Berda. 
í ) . José Antonio Miralles. 

Alféreces: 

D. Basilio Angustí}. 
D . Antonio del Campo y Figaeroa. 
J ) . Francisco Benavides. 
D. Francisco Salido. 
D . Rogelio Pajares. 
D. Bernardo Tamayo. 
D Antonio Santioiz. 
D . Marianb Córdoba. 
D. Celestino Rodríguez Calderón 
D . José González. 
D. Cristóbal Guerrero. 
D. Gerónimo Montenegro. 
D . Antonio de la Uuviera. 
D. Domingo Nielo. 
D. José Pérez Grande. 

Dionisio Arguelles. • n 
D. José Fernandez Alipi. 
p r Pedro(te Torresr 

D. Antonio Blanco. 
D. Manuel Carrillo. 

Músicos de Guardias de Corps'. 

D. Benito 

(5* concluirá,) 

ÍBOVIDEflClAS JUDICIALES. 
. 1 i 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

t i ii;> J '161 i u j ¿ii[Euv\tn sb > ' i i ( j - j . í 
En virtud de providencia del seflor 

den José Antonio de la Llera, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Palacio 
de esta corle, refrendada del Escribano 
de su número don Miguel del Castillo y 
Alba, que despacha ia Escribanía vacante 
de don Felipe José de Ibabe, se ha man
dado proceder á la venta eu pública su
basta de dos piezas d is ientes en la planta 
baja de la casa sita en. esta corte y su ca
lle Mayor, núm. 57 moderno, 12, 13 y 
14 antiguos, de la manzana 195, y se en
cuentran en contacto do la medianería 
derecha de la citada finca, entre la segun
da y tercera línea, ó. sea en el martillo 
saliente que existe en aquella parte;, con
teniendo una de ellas 18 V pies cuadrados 
f>6 decimales, y la otra 201 pies cuadra
dos de superficie, y agregando á las dos 
2 8 pies cuadrados que resultan en la su-
perlicie del muro que las separa, dan una 
superficie total interior do pies cuadrados 
413 y 66 deciaialas, que equivalen á 52 
metros cuadrados y 1 1 decímetros, en cu
ya 9iiperncin.no se Incluye las de las pare
des del perímetro estertor que las rodea, 
por precio de 20 .000 rs . vn . , y Bteudode 
cuenta del rematan le los gastos, que se 
originen por causa de la enagenacion des
de el día del remate, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra la espuesta 
sunla, y p . r a cuyo acto se ha s Halado 
el día 17 de setiembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S. 

MaJrid 20 de agosto de 1862.— C u » 
t i l l o . — 5 ¿ 1 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Valle, ( t e s t o s propios, tasados en 1800 
reales, para su disfrute coa b'OO reses la
yares, da'sU' f .* i\é '.' víjiiiIm1 próximo 
Al 3 i de marzo d" 18o5(0fej» hi l .pliego 
»!e cooJiciones comunicado que se tii-ne 
(íe'maníüeslo en la Secretaria de Avunta-
mieoto, y será leido al dar principio al 
arriendo, que tendrá lugar en su asta pú
blica, que se celebrara en la casa cousis-
torial el domingo 3 8 de setiembre pró
ximo, á las doce de su maflana. 

Buslarviejo 26 de agosto de 1882 .— 
José Díaz. 

H! Ifi.í' 

En virtud deórdeo superior, se arrien
dan los pastos de invierno de la dehesa 
VíejA, de estos propíos, tásalos en 400 
reales (esceptuado el terreno del segundo 
tranzón que está de tallar) para su dis
frute con 40 reses vacunas, desde 1,° de 
noviembre i próximo a 31 de marzo de 
1 8 i 3 , bajo del pliego de condicioúes co
municado que se tiene de manifiesto en la 
Secretaria do este Ayuntamiento, y será 
leido al dar principio al arriendo, que 
tendrá efeolo en. subasta .pública el do
mingo 2 8 de setiembre próximo, a h s 
diez de su mañana, en la «asa consistorial. 

Rustartiejo 2 ó de agosto de 18 t>2 .— 
José Diaz. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 31 de agosto de 1 8 6 2 . — Bl 
Alcalde-Corregida, Duque de Setto. 

otí I* • 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización i el 30 le agosto de 1362 á 
la* tres de la tarde. 

" i * • • * . a 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

ieiup j á&Jaauti >¿¿itb ¡>b M O U & Í I J Í ai» Ooi.: 

De los partes remitidos en, ,este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de articulas de consumo, r 
sulla lo siguiente: 

OÍ! TJJjfe OUl» t 'ilIVi.'j ' ' 

Entrado por las puertas en el di» de hoy. 

2897 fanegas de trigo. 
3515 arrobas de harina de id. 

1 5.071 arrobas de carbón. 
118 vacas que componen 22 .956 

libras de peso. 
8488 carneros que . hacea 20 .815 

libras de peso. ¡ 
| -*JaavA *el ¿ «Ufocn tiidos olnoi 

Precio? de artículos al por mayor y 
dia de hoy. 

I .i > . | | I 
• Jl'Jlt 

StCiBtL 
f1 i i , * 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 4 9 - 4 5 c . d . ; .á plazo 4 9 - 4 5 ' 
fin. cor. ó á yol.; 49 6 0 M\ktst> ó á 
t o l . 

ídem diferido, publicado, 4 4 - 4 0 . 
Deuda del personal, publicado, 1 9 - 6 5 . 

bl Acciones de canfctera^-j-tíraísion «Je ^ ] ' J ^ 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 

&m í 0 0 anual, id. , >• 
i d e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , , 9 7 d . 
ídem d e l . 0 de junio de 18151, de á 

2000 r*., icl . r 95 -50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 r s . , 100 d. _ 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2 ) 0 0 p . , id . , 9 5 - 3 0 . 1 ¡ 
Ulem de obras públicas de 1 .* de julio 

j .de 1858, no publicado, 9 W K * , 1 0 1 ^ 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones deforfó-carriles, id. , 9 2 - 7 0 . 
Acciones del Haucode £spafia, no pt 

b l i c a d o 2 1 5 d . 
Ídem de la tCpmpanla de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 201o. 

D. Saltador María Bojo. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Con autorización superior se arr ien
dan los pastos de invierno de la dehesa de 
Navalcarnero, de estos propíos, tasados 
en íOO rs. para su disfrute desde 1." de-
noviembre próximo al 31 de marzo de 
1863, con 40 reses Pacunas, bajo del 
pliego de condiciones comunicado que se 
tiene de manifiesto eu la Secretaría de 
Ayuntamiento, y sera leido al dar princi
pio al arriendo, que tendrá lugar en su
basta pública que se celebrará en la casa 
dq este Ayuntamiento^! domingo veintio
cho 4e setiembre próximo, á las once de | 
su mañana. 

Bustar viejo 2 6 d e agosto de 1862 .— 
José Diaz. 
^ JKmrTüT'JS-i <u.<6ü ií;l eup B^khab tÁ 

-ft eU¿y|ju' «bi J-gtJüu UkiUd ya ou 
iMioinisJ uoío.ni.ijauü ¿{ ¿ <u^üft t 

izacion superior se arriendan 

hJ 

menor en el 
• ('" '••) 

. j 
Carne de vaca, de 46 á 515 |4 r s . arroba, 
. y de 18 á 20 cuartos l ibra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuar tos 1 

libra. 
Ídem üe ternera, de 86 á 96 rs . arrob? 

y de 38 á 51 cuartos llura. 
Tocino aüejo, de 86 a 88 ra. arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a i 18 r s . a r r o b a , y de 

42 a 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 66 á t>8 reales arroba, y de 2 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 a 42 rs . arroba, y de 12 á 

U cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, v do 

10 á 1,6 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, f de 8 a 

12cuartos l ibra. 
Arroz, de 3 0 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, dé 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra . 
Carbón, de 7 á 8 reales a n o b a . 
Jabón, de 60 á Cl rs . arroba^ y de 20 á 

22.cuartos libra. 
Pata tas , de 4 1|2 á 5 1|2 rs . arroba, v 

ídem I O D O d . 
ídem hipotecarias del de babel II de 

Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 1 0 0 , ' reembolsabas por sorteos, a 
1 5 7 1 j4por 1 0 0 , i d . , I O . O O O d . 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del farro»carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , i 6 2 5 d. 

übligaciones(de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblandí á 

| ¿BUS, ¡d., 950 . -: haJ«n¡K 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-lieal á Badajaz, id., 1845. 
ob pbilcacienes de id., id., id. , 9 5 1 . 

| oiaoniui^ 

•J08 
_ 

i9l v ¿n/u-i. 
C A M B I O S . 

Londres á 90 días fe o lia, 50*00 
!>arisá 3 días vista, 5-23 p. 

Pfaso* del Reino. 
IIIOJJUNT rio auior.M ¡- -«l» ¡-¡m .,• 

sib 

Precios de granos en et mercado de hoy. 

Albacete. . . 
Alicante.. . 
Almería . . . 
Avila 
Badajoz. . . , 

i Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácere?. . . 
Cádiz, 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaL. 

v Córdoba.. . . 
Corufla. . . . 

bl Can ica . . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 

U 1 G u a d a l a j a r a . . 
íluelva. 

Daño. 

I l 2 d . 
1,8 
pa r . 

par 

par. 
1|4 

» 
M2 
1 |4 

I6gfitf 

Beneticio. 

1|4 

Cebada nueva de 24 \\i á 28. rs . 
Algarroba 4 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 2605 Capegas. .1 Huesca. 
Quedan por Tender. 25$ ií. > j aén . 

Precio.niái im« : . . . 58 . 
^ í W » m m i B t t O i . . . 4 $ . Lérida, 

ídem medio . . ^ « l > ^-MiU 4 „, 4 t | ^ a # , 

Tof, * • • 

3i8 
par 

» 

) * 

1 • 
I »• 
I Lie eoi 

(4« l ) wqioUD* si wu |o i ia / ( é, 

5j8 
. . . . 5 ( 8 

-iíquiuo ís c»»ob«(nitíot) tol g obutlno^ 
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Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Patencia. 
Pamplona. ' . 
Pontevedra. 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 

¡ S É ? ; : : n 
Soria. . . . « i , . 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

i 

3,4 

I 

p A R i a » . . b ¡ . * B O L S A l)R 
oilni o t • \ ah 

¿«oifo 29 Je 1SG2. 
Foados f r a n c é s » . 

por iOU. . . . 6 8 , 9 0 . 
1,2 por 100 . ; . . 9 7 , 7 5 . 

j«1 un 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

sobre el plazo para optar á los beueficios 
de la ley de sanidad (200) . 

(• -: Ministerio d« Fomento. 

Reales decretos declarando de s e 
gundo urden las carreteras de la barca de 

r Cogerá ú llivadeselia, y de Toledo a Na-
valhern)osa (191). . w J b t t l j 

Reale» órdenes sobre clasificación de 
catedráticos (194 y 195) . 

I I Gobierno de ia provincia do Madrid. 

U o o . o i l í 
Bagajes.-—Cítenla de losser vicios pres

tados por el cantón de Madrid en el segun
do trimestre del corriente ano (185) . 

Id. por el de Navalcarnero (202.) 
Beneficencia.—Comunicación del señor 

oten/lente militar sobre asistencias de los 
militares enfermos en los hospitalesoiviles 
(102) . • •-:•.!•! h l i o i c d 

Comercio.—Balance de la sociedad 
Compañía pcner.il de crédito én España en 
51 de diciembre de 1861 (187.1 

Construcciones civiles. -¿¡ Ésplicacion 
del provecto de proloogacioo dé la calle de 
Preciados de Madrid (¿02) . 

Co;r*of . — áe dispone qoe los certifi
cados dirigidos á las autoridades que se 
mencionan se entreguen a los empleados 
autorizados en las respectivas dependen
cias (181) . 

Cuentas municipales.—Circular sobre 
rea izaeioü de alcances de diebas cuentas 

( " » ) . • . . i . . . 

.r . lü$ 
Índice de los Reales decretos, órdenes, 

circulares, etc., insertos en este perió
dico en el mes de agosto último. 

|] . ,., 
Prosidencia det Consejo de Ministros. 

Reales decretos mandando que don An
tonio Aguilar y Correa, Ministro de F o 
mento, cese en el despa ho det Ministerio 
de la Gobernación, y que se encargue de 
d i c h o Ministerio en propiedad don José de 
Posada Herrera, é internamente del de 
Gracia y .Justicia (número 191) . 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto autorizando la fundación 
de 1 na sociedad aoónima cort el título do 
Banco comerá d de Jerez, y Real orden 
aprobando sus estatuios v reglamento 
(179) . 

ario de la Guerra. 

Reales ordenas sobre suministros de 
bagajes á los soldados enfermos y sobre 
prestación de una declaración eu tribunal 
de distinto faero'{1'83)7 j -

Otras manda O'lo que las atilotidades 
militares no intervengan las herencias ni 
se mezclen en tas testamentarías de los 
aforados ¿Je guerra siuo en los casos es 
presados en los artículos 4Qó y 407 de la 
ley de Enjuiciamiento .civil, y sobre alis
tamiento ,de 700 hombres con destino á 
Ultramar, (184) . 

Ministerio de la Guerra y UUramar. 
• jt í 41 J 

Real decreto declarando en estado 
venia lorjps los predios, rústicos y u rba
nos, solares y censos que pertenecieron 
á las suprimí-las órdenes religiosas de la 
isla de Cuba (188) . \ \ ' \ 

• , i . !. & 
Ministerio de la Gobernación. 

Ley /concediendo a don Pedro Zmof 
Lambió, Alcalde segundo de Büuol en 
1854, lapension vitaKciado 3000 rs. anuos 
(192) . 

Reales órdenes a [Tobando el antepro 
yecto de la prisión de provincia que ha dé 
construirse en Muí cía; dando las gracias ' 
los sugelos qué so distinguieron en el sq 
ceso ocurrido en el ferro-carril del Medí 
Ierra neo la noche der 19 de agosto, y re 
cordando a los Gobernadores el cumplí 
miento de la Real orden de 2 8 de junio ] 

Hacienda.—Real orden sobre arqueos 
de cau iales en las olicinas de Hacienda 
pública ( i 78) . 

Otra mandando que á las corporacio
nes y establecimientos civiles que aun no 
hubiese recibido las inscripciones inlratfe-
riljl's se les abonen los intereses corres
pondientes al primer semestre de este arto 
(181) . 

Subasta para la cobranza de contribu
ciones (190) . 

Estado rte los fondos provinciales en el 
mes de mayo de 1862 (19*). 

Se anuncia que se suspende todo p ro 
cedimiento sobre multas á los Ayunta
mientos por faltas en el uso de papel s e 
llado (¿00) . 

Instrucción pública.—Se acuerda ol 
pago do) segundo trimestre da ateucioues 
de in liuccion primaria (19¿) . 

l íuuu .—Se anuncia el acuerdo de di 
solución de la sociedad La Escocesa ( 1 8 0 ) . 

Se declara coust ¡luida la sociedad em
pecía! minera titulada l l iquaa á la vis
ta (181) . 

Se aprueba el acuerdo tomado por la 
sociedad ,L\ Jovellaoa declarándose en 
liquidación ( t 8 2 ) . 

Se anuncia que la sociedad Buena Ven
tura, reunida eu junta general, acordó su 
disolución ( 1 8 7 ) . 

Se declara no haber lugar á la aproba
r o n de las sociedades La Época y Cjúri-
ia (187) . 
• ; Se declara caducada la concesión de la 
mina denominada La Cazadora (J.'».")). 

Se declara especial minera la socieiad, 
titulada La Argentífera del Lomo de Vas 
(199). 

be admite la solicitud de registro de 
ja mina La Providencia (203). 

Obras públicas. — L:sta de los dueños 
de las liucas que deben ser expropiadas 
para la construcción de la carrerera de 
•Madrid á tfueulabrada en lermiiso ¿el ú l 
timo pueblo (181). 

y ídem en el trozo tercero de dicha car-
ret ra, término de Leganés (185). 

Se admiten reclamaciones sobre esta
blecimiento de una empalizada en la orilla 
d -recha del río Jarama, término de Cieua-
pozuelos (188) . . 

Se a j mi leu red am aciones sobre el Ira» 
f lado de la carretera que partiendo de Tor-

fejoo de Veíásco va a empalmar con la de 
Madrid á Toledo (19¿ ) . m*b] 

l'osiios.—Circular sobre reintegracio
nes 4e anticipos (184). 

— t 

— 4 — 
r-f«!>fr,;i ''•» ' ' • - M d ! 

Otra sobre administración dé los Pó
sitos ( 1 8 5 ) . 

Presupuestos. — Circular sobre pet i 
ción de impresos para formar los presu
puestos municipales para 1865 (179) . 

Se declara que el aumento de la quie
ta parle en les recargos de ' l as contribu
ciones debe hacerse uó solo sobre los r e 
cargos ordinarios, sino también sobre los 
e 8 t r a ó r i l i o a r i o s (18 l ) . 

Sanidad.—Relación de los Ayunta
mientos que 00 han remitido los datos r e 
lativos á Jas enfermedades lepra; pelagra 
ó acrodinia (197) . 

Suministros.—Nota de los precios á 
¿rae (tan de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de julio último (190). 

Subasta para la conducción de treinta 
misionjsros á Filipinas (t80V. 

Real orden deparando al cuerpo d<» la 
Guardia civil y Veterana de esta corle 
comprendido e . los beneficios que dispen
sa la lev de 29 de noviembre de 1859 
(181) .* 

Se da cuenta de las maltas impuestas 
á varios conductores de carruajes por fal
tas cometidas en el servicio de los mismos 
(182) , 

Instrucciones que han de observarse 
para la estincion de ia langosta (185 y 
199). 

Real orden mandaodo sean de abono 
en las cuentas municipales las cantidades 
que los Ayuntomicn'.os inviertan en la ad
quisición del Diccionario de la legislación 
y del enjuiciamiento (190). 

Otra autorizando á don Guilleomo Laci 
y Rute para plantear á sus espeósas un 
BoíeUn Oficial del Ministerio de la Goftcr-
nacion (192) . 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han contestado si en el distrito do su j u 
risdicción existen ó no sociedades de- so
corros mutuos (198) . 

Real orden mandando abonar en c u e n 
ta a ios Ayuntamientos las cantidades que 
inviertan en la adquisición del Manual de 
la ley hipotecaria (199 ) . 

I , 1 : Consejo provincial de Madrid. 

Sentencia recaída en el pleito entre 
los individuos que formaron el Ayunta
miento de Perales da Tajuaa en los aOos 
1858 ul 41 y 45 al 50 y la Administra
ción, y el Ayuntamiento de Perales (186). 

Circular á los ¿eneres Alcaldes para 
que protejan ia persecución de animales 
danioos ( ¿ 0 2 ) . , . ( l . . . " j ' ? v . 

-i I ''Comisión provincial de es t id í s tka . 

Se piden varios dalos para formar la 
estadíslic. industrial (191) . 

I Se recuerdan las circulares sobre ro
tulación de calles y iuumeracion dé casas 
(195) . , . 
Jauta auxiliar de distribución ilel crédito c o n c e 

dido para las inundaciones. 

i(« Sejecuerdacl pagodéTa m i s m a (196) . 
¡ Circular aclaratoria del anuncio d é l a 

subasta de la cobranza de las contribucio
nes y rectificación del mismo anunció (196) . 

Cirtular sobre encabezamiento de con
p u m o s p 8 0 ) . 

administración principal de Propiedades y Üere-
1 chas; del Estado de la provincia de. Madrid. 

.ü(fTí"o r u i n - " 
Arriendo de fincas rústicas (181) . 

P A R T E MO O F I C I A L 

.Bllllldfr a ;> 
A N U N C I O S . 

. a 

a 
. a 
a 
o 

Sefarriendan jos justos y yerbas de in
vernadero de las dehesas Patnadas Molini
llos y Valtig<*so, contiguas tilia á otra y de 
cabida de 700 ¿"800 cabezas de ganado lu-
n a r , sitas en los términos ' jurisdiccionales 
de Chapinería, Colmenar yNavalagamella, 
propias del señor Marqués de Villanuevade ( 

laJSatf*a, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto desde el di;i 1.° de setiembre 
en la basa-palacio, administración del di- v ' 
b b o señor Marqués, e n la villa de Cbapi-

'.nería. ' • • ' 1 ' ' '»*"• ' 1 
El remate se veríficari en esta misma 

villa de CUapinerla el dls 8 'de l referido 
m e | < | e setiembre,'de doce á cuatro dó' la i t 
farde.—El encargado de la administra
ción, Felipe Hidalgo.—opo. 

>U nb I 

. » f i B « K * s i n D i,l •! mi] <) 

A»Ml.^lSTRAC10n PATRIMONIAL DEL TBAl. SITIO 
^ &II y D K BOE!» RSTino. 

{ M .10'fíninJfloM l{.6ltj)l ,(J 
Se saca á pública subasta ia adquision t 

de:5$42 fanegas de cebada, 2290 arro
bas de paja pelaza, 15.n79 de la de tri^o 
y 5011 il • cebada trillada ó peladilla, que 
se consideran necesarias para el consumo 
dei ganado de esta posesionj el remato 
tendrá lugar el día o de setiembre, á las -
doce eo punto de su i i i .n ima, bajo el plie
go de condiciones que >e manifi stara en 
esta Administra, ion a los que gu>leu in
teresarse en la subasta. 

Buen Retirn ~>i, de agosto de 1862.— 
P. O. , Pamut i . - -529 . 

ni I 

i Estado de distribuciou.de lo que ha 
«prresfwn.lido á la provincia por este con-

l f i eé to (199 ) . 

mes de julio (186) . 
' Se declara que las casas rectorales 

q | e uo se hallau unidas á las iglesias es
tán sujetas á la contribución territorial 
(186). 

mos (186). 

LA ACÜSTINA. 
Sociedad especial minru. 

Lacomisi-n liquidadora dé esta Socie
dad, con arreglo al a:t. 21 de la \<>j d é 
6 de julio de 18Í59, ha acordada requerir (y 
emplazar por teicera y úki<ua vez á los se
ñores accionistas que se liallaün;n descubier
to del pago de los dos úliimos dividendos, 
cuyos nombres y cantidades, que adoudah 
«a espresan á c o u t i u u n iun. asi como el nu
mero d»s las accioucs ue c.ula uno ftosee: 

Don José Gara igo i l a v L can ¡a, nú
meros 25, 40, B9, 68, '134, 145, 150, 
154,172, 176, 1K1, m y *i l, \> r ¿yOürs. 

Don José Gómez S^rnpjrlo. nvixiÁ 1Ü3 
y 104, por 600 rs. 

Djn Francisco Vivakic'o,- núM.lÜÍ, p^r 
300 rs. rj I Y in-J.iA (I 

Don Manuel Boscb-, núai. 98. pjr 5Ü0 re. 
Y por segunda vez á 
Don Baltasar de Mier y Alonso, por los 
nerus 00 , 5 0 , 5 1 , 52, 5o, 8 6 , mitad J 

la 94, 127. 165,194. 194 y n>ilad floja 
Tutal por,dividendos, pau 'ücntes" t s . 

400 IwcnoS^stmoic-. se pr»'.st;nlarán •!»'el 
término de quince días, Contados dcsd«.- ía 
LeCha de este anuncio, en la calle dé BoV-
Oadores.núm. 'J, cuarttfsegiindoi der día, 
doiuie habiu el seíiotf íftíbOrero. a satijfu 
%er sus descubiertos.y?pnrto« <te anwnci9s, 
^ues de no verificarlo en los plazos maroa-

A.ln< ííiíbu-.iOjü:j j'.-i;cipaj de Hacienda pública de 
I »l ifrí ' a »Pr°** u c i a .^° Madrid. 

Circular sobre preseotacion en el r e - 1 j ^ / r o s 55 5 0 , 5 1 , 52, ^ 0 / 8 6 , mitad de 
giStro de hipotecas de los doeuinentas("qufe 
carezcan tie este requisito (17«). 

k 1 i Sé pideo alguuos di tos si>bre el con
sumo que se b ice en esta proviucia de las 
especies que esptesa la tarifa núm. 
establecida por (a lev de 2 5 de pó.viem-; 
bré-da W 5 ^ ( l 8 á ) . 

Se recuerda el pago del tercer tr t- . . lü^acionada lev, se declararán 
mesUe de la conUibucmn de consumos c a d t í c a d a s s u s acciones y inora de circuja-
(mb*• voo y\ c l 0 U f sio perjuiciorála.acc|o'if judíci '^ á'mie 

; Relación de las cartas de pago de su- den lugar e s t a s r e c l a m a c i ó n 
ministros que bao sido formalizadas en ni p 0 r primera vez á don ¡onq-w.) García, 

ttúr la m i u d de'WircciOi» n ü n . iü,'loO rs. 
, r T M a d r i d 1. c de setfeimbie de l « « . ^ E l 
Presidente, José Kami r e í . 

Edito*. I). J i>^ AVro^io (lARa*L 
Orcuiar sobre remisión de Vos recibos . M >t . .-. . — 1 : 

trimestrales de la c o n l r í W , de conso- l1™"*- *' " ' **' piso lujo. 
MADRID: 
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